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La Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta 

Real familia, continúan sin novedad en su irnportjm-

Viernes 7 de Abril de 1884. 
J L 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Be dado cuenta á S. M . la Reina (Q. 
W f c ) de las áddas consultadas por los ingenieros jefes 
de lo* distritos sobre la aplicación de la franquicia con-
cedida por el Real decreto de 17 de enero último á 
los trasportes de granos para el consumo interior, 
producidas en unoscasos por la excesiva latitud qup 
^ ¡ ^ r é i e t ^ e d a r á e s U gracia, y en otros por la defi- ( 

cuitad de justificar él verdadero destino de un artículo* 
que lasjmas veces no le tiene fijo hasta que llega oj 
término de su expedición en los diferentes puertos de 
la península, donde únicamente podría averiguarse lo 
que salla para otros de la misma ó se consumía en la 
localidad, j lo que se estraía paja los extrangeros á 
Ultramar. Teniendo presente que semejante averiguS-
cip^,^ej^pre difluí y embarazosa, produciría al co-
meffiprona vejación mayor que el paga de que se dis
pensa á los granos, sin ventaja alguna para la admi
nistración de tos porteigos por te imposibilidad de a-
pilcar á'badi t ^ ^ a ; p a r t é ^ M p e n d i e n t e de1M'dé#el. 
chos que resultaran legítimamente imponibles; y de
duciéndose del espíritu del %eal decreto citado que 

productos mas necesarios á la vida, únicamente partí 

estos puWb idtait.VseVa(l>pl¡car! la e ^ e ^ p , 

ta toda exención de pago de derechos de portazgos. 
^ l o V e f ^ l p ^ í a i i t o s , se ka 

servido 

gos, pontazgos y barcajes, concedida por el Real de
cretóéi Í7 dé enero próximo pasado, al trasporte de 
granos para él tónsutoo i n t e r í o ^ entender* a R « c a . 
ble únicamente artlrfgO, sea de U cíase que fuere, y 

. ? o)iren*ciS9i • 1. *̂  
al man o panizo. , t # 

2. V Los cirros y cáballértíi 'fea qué le t r a s p o r 

ten \ús granos de dicha clase circularán líbremerntt 
por las carreteras en todas direcciones, sin necesidad 
de acreditar su destino ni su procedencia. 

3. a Será requisito indispensable, para disfrutar la 
exención, que las caballeríss J carros f m * W » * » 
úbiéa y exclusivamente de, dichos artículos, 1 la par^ 

peclé, no épotándíifí . p y f «uq como carga b 
corta porción de cebada ú otra s e m i l ^ Jfffct 
que fos cájrrétérós lleven pera ^qufeacion 1 de sng9r 
¿ a d o 4 u r . n U e l t ^ 
io para lo» accidentes ord.oar.p. dej rjeje. 

F W f p V deAe»4dB»ebfla¿e vaeto, 

peso que órdinarimente aaoatuiqbren. íletar aegwr s« 
• M , ? WWWffW» V»Jl4efH*».'»l> ó»*i»el S* io«i 
..$.*• Co*)q»ier fraudo ^ue ée mfént» u ulMKei W|W 

tra lo establecido eu la* precedentes disposieiooea. 



será denunciado 4 Ja anioridad local mas inmediata 
punto en que se descubra, para que a< 
al culpable al pago de derecho do 
hubiese satisfecho, le imponga el 
diente, según las circunstancias de 

De Real orden lo digo V . I. para 
efectos correspondientes. Dios guard 
años. Madrid 1.° de abril de 1854.— 
liantes.—Sr. Director general de Obra 

GOBIERNO DE I 

Num. 1436. 

¿ fl^*WWWM* •HWiWeu este gobierno 
de provincia por d' ° J 

una mina le plomo que ha de llamarse Santa 
Teresa, sita en la Branega^ t é ^ 

« % t f * * * * í ^ « w , í , I l á a ? a ? *w*^mk «atea 
« i éV dttho sHio, pofti(?í1te con tíefra de Juan J t a i j i 

pttí* d t f l a ^ s t t A é » hmrtft* 
dét iaffrrmc tfW i nge n iero que p r « t i ^ 9 ^ 9 c a i 9 < l r ! 
éhuimitó;! deTcÚat resulta q w á mine
ral en el punto registrado V terrepo franco, paj^ la 
co^ctfsidti soflcHddaTne teVíío í fiíen p ^ ^ ' ^ f j ^ 
de hoy admitir la solicitud de registro y mandar se fi-
¡etí tte'edfctoVtjúe previene él/articulo 44 del regla-
mentó vigente tiara íá ejecución cíe la lev do minas. 

de reglamento vigente para la ejecución de la ley 
a • — . 

anuncia en el Boletín oficial de esta 
mplimiento de lo dispuesto en el ar-
o reglamento. ¿ 

r marzo de 1854.— E l Conde de 

Providencias judiciales. 

D. J)íego Borrajo, caballero de la Real y distin-

vmci», en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 45 'del citado reglamento. 

- lo 
Oni 
T i n : 

<-'\,<t-V 'J, ¿I8*r" 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D . Fer
nando Nastares, para que inmediatamente se presente 
en este juzgado ó en la cárcel de P»* e s t% tf resle^ de
claración y responder á los cargos q u S n í f e r a i i i í . en 

le apercibe que de no hacerlo continuará el procedi
miento *> « i % u * * * * f i * b e l » T , ¡ 6 > 4 l i t é i < B | á n las 
a j c j t u j ^ 
perjuicio que haya lugar. 

rajo.—Por mandado de S. S „ Miguel García No-
ffójfcg r !-;-" U .P i e iona t eiJlbiin'ñnf«» aJ 

P A R T E 

húíi i; Ifilüjlie 9484$ td >¡t I Ó • ; | j B 

K í . . . 1437. 
un 

>*erno • á h i e n d a s * p r e s e n t a r f o 

d* provincia per étítt tta.aei cauardo tiarcíi para 
r*gistr*r una mina de Weffd a r g e n t í f e r o q u e ¿ a de 
Mam** Si Bériüflfo, sita an él W del ' arranco. 

.t«MH&{Glft*) . 

,í'¡D«l»«fn*P! pwcederse en el Real tatio del Psfdo á 

b i d é servil' de tipo para el repartimiento de lá con-
tifBdcmoí í é V f t ó ^ % 
heee pretíío qoe los propietarios, ittehúatMót, etV-
lonas y ganaderos del mismo' presenten e* M safe 
consistorial en el término do echo dios, relaciones j«» 

• i 

• M i n o y ofctrffcr 
u l K M o « R e f r i ó 

ttmtóftrft de fedretuel., lindan- d o r S 

«ido, norte eon las aguas j sitio i Colocac* bMNta* de VaY^ttiltüild} norte eon i«s agota ^ sitio 
de loa BarrnaW, lotdtdoli ¿dn él cerro de' ta mtrt 

j en nata del Merme del ingeniero que ha practico-
do * Peoooaetmieiífo, de* casi tk t í l í a 'qüa oliste 

i io«aí*n«lpuTr to registrado f terrena 
. r _ „ ^ e o i e e a l d M l i c i t a d a , lie téwlHo lí' liíén 

por M Í decreto de »ov admitir la solicitud de regli-
ür«a f i M a á e r eoi)ea toe o#ieioa que preverte el J r t . . 

por el del presente afi* sin irfntítirfeS deípdes üfñga" 
ita-rdetaeeactenv lili ao» os¡ aoiol&»qn us t>b oninri i 

! ,., ¡ i , : ' - .-. 'i« ó (¡m*i<u el efc Boifo aisq ílJei •>.. 
1 3 0 ^a, t r i rmi | d»autofizacwo,del.Eaoaw^.Sf. GoberBa-

qoinoé d í a s l a c o n s t r u c c i ó n de u n c u a r t o o local, p a r a la 
colocación d e l r é f b x dd ta tarro de! ¡ogár «fe F d é h c a m l 
yreeemfosldioer de Aqort, pwjtí cáWWttf d# 7,349rea
les en que se halla.pttesnpueetid^yfmit»<4nioeF(re». 
jwadp se tai swalado e| d«a. l ^ d e l .etrñHM. a- lea osee 

aailq 
^ ;íoldinoqiwi ».»insmamiJigqí naiBfluafti oop «odo 

oi;i/ Maüa oM14$b lao/l Nb »ji ilq&i teb 'Jifobn^iiüb 

* n ' tennKt,VÍflk fc'lSJWliéatóéf», é d H a t h á ^ ftbifá 



ai rematt^ttéba^d9<e«É«Marea t t t i f r fft\iét> dorwetne 
api* é U f ^ W e a t o <^Ww*ma, pera J.v*«^rec»fnd* 
la ermita de su paü-oo S. M i g u e r ^ ^ l ^ ^ j p y 
t erial es gue se conceptúan necesarios T que serta de 
cu^ntPtfel t m m i l m pré^puestá^^etf ^**3f rs. 

-ilc tormi ai »9f!oi33*iib «cb)l n» 'Wrtqrtfos r mfids 
- ib # eobiupil eol non- UJfl'jn/mVlói rí':V)m'>>! :KÍs-t j»j'ttn 

laa^nato én -cttélia - villa', y-ademaa los a ^ ^ q w b á g k 
oon k)«(veoino^ ia que ser eoii)pofte( do-t16 jeo ia^ry 
dista de M a d n ^ 

Wrtsftn etí él Bbleíin oflefel. 
}ibnai| f?r*> -¿i'» Jeito? ss) ioí¡ :aitá *>b oiid .o'.-iibídioto 

Jcolirio i>hí*M*++*-44-*l) rtii»,/£il) jioi'^'1'.jqo 
a*/ ¿an&-/ ¡j^aftebsooiq néntuJ cLi:»it '*JJ>Í> V lea UicL?l 

Con la competente autorización se saca á pública su
basta el arrendamiento por cuatro años del molino "barí-

Mr^ramwá w semtfa el» ¡bu 7 mptMim m^Mñitifó 
á5Jâ <ifW(ík<S0ifea>»rtleef) las 9aia#«onsistooiaée¿> y&ajo}el 
B Í J W H ^ I W * «YÜÍ»8 rl 
-njjé! 26l e^Jchaipii» iét Bé Brfdáíen vu'm noidioqmq 
-amad &oi?o goi¿oí no*) cñaties si vGbbufjuoa *>* ,:%nm 

mtmpiré^e émeAmmm dte ocha diaá dispfti* 
gao su paga; ett la iuteligenda quV^atodto (ten
dido á no» tote»ár por mw trc*»po el retraso está 
y* hech* l * instancia paira sü preáenlación al 
E&cmo- SF- Gobernador de la previoeia ei dia que 
espire él plazo, de aquellos que por mas tiempo 
persistan sordos á los mucho» anuncios que se han 

S u } ? ' » iínsafloi al atlaéibtm a >fcl?%x98#Í l$l Í'O 

»1 ttb^1l^;*¿JWCTMMlárlU Má - « q 

- ' ^ i H & f í í f f «fe abril de 1854. 

«up ,»1O».MU»!Í! -¿'«¡'i-i »' •» WfU «W*WP» 

la idianiej t i to a a b i M W 1 0 #fcH^|M 

/ n i ñ e t a ée la tpl en ÜÍjmÚ$ ^ti^ar^kít 
( .b i«ui t i i»oM»| lanar (1). 

X a influencia de la sal en estos importantes actos 
: Mii^a./ W ^ 

éá la rüges4ÍM. *n los ánmik* róona«Usv es U » s « -
eMUaoMDasiaecaiiJBsa^blf^oíoa c( t b« el eb ¿^loíotl tol 

La sal en dosis proporcionadas i la s o s d ^ b M » 
daA aotomfeder Iá9(mrta» promuen» la secreoieb mas 
abundante ¿a les few*oresédieslóns9g%t W»#e*/ e^d-
tando la membi^nmucbsa)del é rganc y aoeléri ff'4á 
feétif Wfotnán las cerditaccéoneei de fe mnlcÉlar: 
kr aal acompañe los p«l«tc*ie» aüanentioios en s« w*+ 
t i atiero rertrógiado^y esürhula el ooodtieto fue los 
vu«ive»á» la bote: lofaú obra segunÜai vacan ê ta<—dU 
dad y en lasr^láüdu las qife» i a* rodean fos mhtnH,9(m* 
tO*qMe la vea primera : la sai, Bioé\(k*f*dou »gfade* 
ble mente ai sentido del gusto^ no Jiiéede meáise de 
a u m e ^ r ej flace* qum parmm íe^tw be 4aMioIrMp 
elta prolongada wasticaoion segundaren tmé pdebsa^ 
la íai en s* calidad se^onocMe de eendímeaite aaliMfr 
lanu favorece bajo todos aspecioa loe movimebées 
de la rumia. j q?>iq ^ aoli^ifqé% ^íno/naú 
ofi Pero todavía esta eustancU is^flu je da otror ftíodo 
ma* ki>po4*otB, em Aaa operaciooes e a i u r d o W s ^ e f 

tos »b v teflr.Jiio i,lino»8 lab 
- i i a I w ^ b » ^ o M « « d o r c o « o o i 4 ^ « i i taA»..f»r» 

bfl^a yiil&« ríáe^de la amigtfpdatl maaf W M t a » 

«B? ne a lftp*itref»^oo de la»»u*UmiÍ8.a»r.f8<. a^ptalw 

f f e M o ^ ^ •»a||,ql|9ien) )iwa«i í «I viaoUp > ^ al 

composición (juiinica acarrea cuando I ra ípaaaJ , 
.di.4a,ne,ceaa,ria, cooiy»UbTf coa la «alud j la TÍday 

Yeamoa ahora la influencia qu« ajaece la aal ea 
loa do&úlUmos eatomagoa (Ubro j cuajar) da loa tu -
oiiattles, y en ei estómago úaico del gaaad» aaballw 
jj de.cerda, j cómo e»U sustancia coBCurteá la d i -
geation estomacal propiamente dieba, á U «oe Ilaw*>. 
•®»^fWW66**W ln'.wy!ii,!i-!!.- aep cope] ,ufi;..i-->m 

Despué. da larga» controversia», d> ,i 1 

Ir Í H! a r 
y explicar esta grande»ope^cioa que pas» e f t I* m i -
dad del estómago de todoa los animales dotado» de 

toda duda, quf el agente pTÍqciW(, ( I#¿ p a t i t o t^-

dMoe.1 en ea|.digestión del eatómago..es el ^umor que 
prepara y exhala la superficie interna de la «jptrafia, 
^ j e n l r f h e q p j l a ^ f n ^ t e ^ ^ ^ i ^ j ^ l ( f ? f f » t » -
,cios, l l í m a d ^ i W l o » , ^ o | o g p » W W ^ ^ f e j J f 

•I M aj JIM1 ^ J ^ i f f ^ ^ o e o W > ¡ f . , d < Í S f o A 

^ ^ « « H ^ ^ i W ' e 1 ^ ^ » W 
l'">l°s- «í'jeq sal oh ahajada 
. , i t . a J W t . ¡ r m ^ « ! ! W W W 



pende do !v presencia deUcido olorhkkico, uno; dé 
los factores de la sal. ja solo, ya ¿tintamente con ©1 á-
oidojjajoétieo? a! a aabauoin^qoiq aíaofe nWaá aJl 
dCínAdemás, en d smismo jago gástrico (se encuentra 
ordi nar iamen te eat re o tras sustaneiaa I una ; pequeña 

cloruro sódico (aal coman). 
¡t Estas sustanciáis unidas á una materia orgánica 

segtegada coosel líquido (la pepsina) y á otras aná
logas procedentes de la saliva y de otros humores (la 
albúmina, la ptyalina ect.), constituye» la fiarte anas 
esencial de) jugo, y pesempeñan el (principal oficio en 
las metamorfosis de los a limen tos que constituyen la 
quimificacion, ó |ea la formación del quimo; tente, 
que de la aimpie cómbinaeion de aquel ácido con es-
tas materias orgánicas, ae obtiene un gástrico artifi
cial eon el queso operan digestiones bastante perfec
tas fuera de! estómago, y en aparatos químicos debi
damente dispuestos y preparados. ' -
ou - Ttm son los efectos capitates Sel jugo gástico en 
la pasta alimenticia, acumulada en el estómago único 
del ganado caballar j de cerda: primero, disolver las 
sustancias organícese inergáhitas solubles de tos a l i 
mentos! segundo, ftvorecer en lá maso eUnofimiérító 
de lamentación, !á Termentación^fitrida que <po$é± 
mos llattar ioitial , cuya operación tiene aquí ¡por i n 
sultado, como en la frerWaciotf de las seroiílas, dcs1-
tffeflar tá'^mMÜ'ñe áfóümina, v convertir 
Jas materias iiiíin^eai^ ¿ft1 a^Tew ̂  '¿dmá1 dé ¿TMítf»o: 
tercero, contener los jftoti&éiW'V* ^fitefraacion 
^veWadera, y evitar su* pernic^os^ i ^sefeáé^tóte , , n • , • 

-*> Esfitffrcé ¿tetó* éstáp mucho mas aislad os'übo de 
otro entre loa cuatro estómagos de los rumiari t«. ' 

Ya hemos vístd qué tá rermeníacion^pro^^men. 
te dicha, se^ertficé en>*\ VieWfre y én la redecilla: la 
disolución embatada en estos recipientes w continúa 
con actividad en el libro, y sobre todo en él ¿bajar; 
pero de toda evidencia en los dos últimos sacos d i -
gesti vos e* en donde se detiene' el movimiento fer
mentativo, pues que disminuyen muy sensiblemente 
en estas cavidades los fenómenos característicos de la 
putrefacción: el verdadero y perfecto jugo gástrico que 
en ellas se forma es e1 agente de este cambio notable 

* L La disolución de los alimentos es debida á suHiéi-
cíá cdt. WhumoresS«gNgadbi ; y los ácidos elorhidri-
' c í f f acético, >eró especialmente el primero, son los 

m a i / o s me*' ar i í fól que Se emplean en esta 
iñ BÓiSjfli 9i>nr>q .• • idj? > ( r^qj'rq 

1 principios orgánicos digestivos, la albúmina, 
la psalina, y sobre todo la pepsina, excitan y sostienen 
II Wa^WUeíoti, haciendo oficio de fermentos, favo
recida porlaWmbdad, el aire a tmós fe ra tragado 
con loe alimentos y la saliva, y por la temperatura 
elevada de las partea. 

Bn 6n, el mismo ácido clorhídrico y la sal común, 

ó sea el cloruro Módico»mptiüeir i yídctianen ien t el 
punte conveniente y necesario los progrcíqs1 de la 
ftM^llll^^ w * W t w S [ l c T i m : ' 

ae refleja sobre la membrana muscular ó caraos*, que 
abraza y comprime en todas direcciones la masa al i 
menticia*, la mezcla íntimanente con los líquidos d i 
gestivos y la imprime los movimientos y sacudimien-
tos necesarios, ya para llevar de unas á otras partes 
del receptáculo, yapara espeler de este y hacer pasar 
al intestino delgado las porciones de aquella, que tan 
sucesivamente convirtiéndose en q u i m o . ^ «ÜsM 

Infiérese d« lo expuesto cuan importante es el jál-
peí que representa la sal común, y sobre todo el ácido 
clorhídrico, uno de sns dos factores, en esta grande 
operación digestiva de la economía animal. 

Esta sal y este ácido tienen procedencias varias en 
el organismo " ! ' 
A Parle integrante de ÍJS., sangre, M 
•agregada di* ^ humor por la membrana interna del 
estómago, encontrándose en la composición íntima de 
la saliva y de tos fluidos seroniücoso^, y' ehtrandóeo 
proporción muy notable en los materiales de las lágri
mas, es conducida á la entraña con todos estos humo
res que se forman ó/ desaguan en la boca, las fauces y 

des v a r i a U e i ^ sal ^ acase también 
á proveer al jugq gástrico 4& una parte mas ó meen* 
considerable de Ja que en él se manifiesta. { UJ 

En cuanto al ácido hidroclórico libre, no es fácil 
decidir en el actual astado de conocimientos, cuál sea 
el verdadero procedimiento de su formación y separa» 
cioo. ' said v>>]. mtp 8$fói¿£t3 •««» . fifq fo - \ -

Es posible que se ( o ^ esta sustaniía de tá reac
ción del jugo gástrico mediante la influencia de la 
membrana viva del estómago, cuya acción, rcomo h 
de todas las membranas vivas, es análoga á la electri
cidad galvánica, ío , ?és igualmente que se desarrolle se
parándose del cloruro sódico y del agua de la sangre 
en el acto de la secreción de la membrana mucosa,; 
porque una de las propiedades reconocidas de loal ór
ganos secretorios es separar y trasformar los principios 
constitutivos de la sangre; es posible finalmente, que 
proceda este ácido de uno y otro origen á un mismo 

tiempo. 3$s<ii > * 
Pero todas estas csplicaciones no pasan de meras 

hipótesis, ni puede concedérseles otro carácter en el 

- MADRID: 
ImprmUa di Manuel PHt, calle di Modera Alto «. 


